
ANUNCIO

PROCESO SELECTIVO CONVOCADO PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD

DE SEIS PLAZAS DE SUBALTERNO OEP 2023-2024

El Tribunal del proceso selectivo para la provisión de seis plazas de 
subalterno, en sesión del día 22 de diciembre de 2025 adoptó los acuerdos 
siguientes:

Primero. Sobre la suspensión del proceso selectivo.

Sin  perjuicio  de  que  entendamos  que  formalmente  las  peticiones  de 
suspensión  deben  realizarse  vía  de  recurso  de  alzada  debemos  aclarar  lo 
siguiente.

El tribunal aprobó en un primer momento una plantilla de respuestas y el  
consiguiente listado provisional, abriendo periodo de alegaciones conforme a la 
base novena, presentándose reclamaciones, alegaciones y aclaraciones, las 
cuales se resolvieron con las consiguientes rectificaciones, dando lugar a la 
publicación  del  listado  definitivo  de  aspirantes  que  superaron  el  segundo 
ejercicio.

No existe  a juicio  del  tribunal  motivo de suspensión,  pues el  tribunal 
decidió con arreglo a criterios técnicos, adoptando la solución que considera 
correcta y justa en el procedimiento y para todos los opositores, los efectos 
producidos son los propios y normales de un proceso selectivo y por tanto no 
existen daños de difícil o imposible reparación. 

Segundo.  Información  solicitada  por  los  opositores  sobre  el  segundo 
ejercicio.

Para  la  confección  del  segundo  ejercicio  se  utilizaron  los  manuales 
siguientes:

- Subalternos de corporaciones locales. Editorial CEP, Edición febrero de 
2007.

- Pruebas de  aptitud  para  el  personal  al  servicio  del  Ayuntamiento  de 
València.  Subalternos  y  auxiliares  de  servicios.  Aptitudes  verbales, 
numéricas y administrativas. EDITORIAL MAD, Edición Sevilla,  marzo 
de 2004.
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Al  mismo  tiempo  respecto  a  las  peticiones  de  acceso  al  expediente 
administrativo no existe inconveniente alguno por parte de este tribunal.

Contra los acuerdos adoptados por el Tribunal, que no ponen fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la Junta de Gobierno 
Local en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación del 
presente  en  el  Tablón  de  Anuncios  Electrónicos  de  este  Ayuntamiento,  de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.

En Torrent, a la fecha de firma electrónica del presente documento.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR,
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